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ACUERDO IMPEPAC /CÊE/138/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANAN DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POLíTICOS Y LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA tA DESTRUCCIóN

DE LA DOCUMENTACIóN ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL

oRDTNARIO 2020-2021.

ANTECEDENTES

1. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINAR'O 2020.202].

El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol año 2021 , poro lo elección de los oyuntomienios y

diputociones.

2. APROBACIóN DEt REGISTRO DE LOS PART¡DOS MAS, PODEMOS,

MORELOS PROGRESA, BIENESTAR CIUDADANO, FUTURO, FUERZA MORELOS, PAS

y RPM. El treinto y uno de enero de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol

emitió los ocuerdos IMPEPAC /CE8113012020, IMPEPAC lCEE|132/2020,

IM P EPAC I CEE I 1 34 / 2020, IMPEPAC I CEEI 1 38 I 2020, IM P EPAC I CEE/ 1 40 I 2020,

IMP EPAC I CEE I 1 421 2020, lM PEPAC I CEEI 1 44 I 2020 y IMP EPA C I CEEI 1 46 I 2020,

medionte el cuol se oproboron los registros de los portidos MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIAL, PODEMOS POR LA DEMOCRACIA EN MORELOS,

MORELOS PROGRESA, PARTIDO BIENESTAR CIUDADANO, FUTURO, FUERZA,

TRABAJO Y UNIDAD POR EL RESCATE OPORTUNO DE MORELOS, FUERZA

MORELOS, MÁS rr¡ÁS npOyo SOCTAL y RENOVACTÓN POLíT|CA MORELENSE,

respectivomenie.

3. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021. Con

fecho siete de septiembre del oño dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorqt

del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicip oción Ciudodo

AC U ERDO I MP EP AC / CEE / 1 38 /2022 QUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE

ETECIORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA y euE EMANAN oe n comtslóH EJEcuÏvA pERMANENTE oe onee¡¡lzeclóN y pARttDos ¡otírtcos v Le

COIVTISIó¡I EJECUIIVA PERMANENIE DE ASUNTOS .IUNíOICOS, MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBAN I.OS TINEAMIÊNTOS PARA tA OTSTNUCCIó¡l OT I¡
oocut¡¡¡rrlcrór.¡ ELÊcloRAt DEt pRocEso EtEcloRAt tocAr oRDtNARlo 2020-2021.
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decloró formolmente el inicio del proceso electorol ordinorio locol 2O2O-202i

en el Estodo de Morelos.

4. JORNADA ETECTORAL. El dío seis de junio de lo presente onualidod, se

llevó o cobo lo Jornodo Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio del

oño que tronscurre, con lo finolidod de renovor ol Poder Legislotivo y o los

Miembros de los Ayuntomienios de lo Entidod.

5. Cónnpuros MUNICIPALES Y DISTRITALES. De conformidod con lo

estoblecido en el ortículo 245 del código comiciol vigente, los Consejos

Municipoles y Distritoles Electoroles, llevoron o cobo lo sesión permonenie

de seguimiento de cómputo de lo elección de Diputodos, y se entregoron

los constoncios de diputodos por moyorío relativo o los condidotos que

resultoron electos.

ó. INSTALAC¡óru O¡t CONGRESO DEL ESTADO. Como hecho púbtico y
notorior, de monero pocífico, el prímero de sepiiembre de dos mil veintiuno,

fomoron protesto de ley los Dipuiodos de lo LV Legisloturo del Estodo de
Morelos, conforme o lo estoblecido en el oriículo 30 de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

1 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y IURíOICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de
Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni
probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento
humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza,
a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar,
de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico,
hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros
de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda
ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el
medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.9 de marzo de 2006.
Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura patricia Rojas
Zamudio.

ElTri Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número74/2006,la tesis jurisprudencial que
e. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.a

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por
notor"iamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.

ACUERDO IMPEPAC/CEEII38/2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI. DEI INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcloRALEs v ¡enrtc¡¡lcló¡¡ CIUDADANA Y QUE EMANAN ot t¡ coMtstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onee¡lzeclóN y pAR'Dos poti'cos y rÂ
comls¡ót'¡ EJECullvA PERMANENTE DE AsuNfos luníorcos, MEDTANTE Er. cuA! sE ApRuEBAN r.os r.rNEAMrENros pARA rA DEsrRuccróN DE r.A
oocultit¡Hteclór.rEtEcToRAtDEtpRocEsoEtEctoRAt tocAt oRDtNARtO2020_2021.
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7. CONCLUSION DE PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.2021.

En sesión exlroordinorio el Consejo Estotol Electorol, celebrodo el treinto y

uno de diciembre de dos mil veintiuno, se presenló el informe relotivo o lo

culminoción del proceso electorol locol ordincrio 2020-2021 que tuvo

verificotivo en el Estodo de Morelos, en términos de lo dispuesto por el

orlículo I ó0 de lo legisloción electorol vigente de lo Entidod, tol como o

continuoción se oprecio:

INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CI U DADANA.

Al respecTo, me permito informor ol Pleno de esle
Consejo Eslotol Electorol; que el veintinueve de
diciembre de dos milveintiuno,luvo verificolivo lo sesión
público de lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del
Poder Judiciol de lo Federoción, emitiendo sentencio
en los juicios siguienfes.

ACUERDO tMpEpAC/CEElI38 /2022 QUÊ. pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAL DEt INSIIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v p¡nlrcr¡tcró¡¡ CTuDADANA y euE EMANAN ot ra cor¡rsróH ÊJccultvA pERMANENTE oe oncerutzrclóN y pARttDos roúrtcos v r¡
comtstóN EJEculvA pERMANENTE DE AsuNtos ¡uníolcos, MEDTANTE Et cuAr sE ApRuEBAN tos uNEAMtENTos pARA tA orsrnuccló¡¡ ot ll
ooculvtt¡¡rncróru ELEcToRAL DEt pRocEso ELEcToRAL tocAt oRDrNARto 2o2o-202't.
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Municipio

Jontetelco

Cuernovoco

Se desechó recurso
y revoco resolución
de Solo Regionol
CMX; osí mismo,
ordeno dor vislo o
Io Supremo Corle
de Jusficio de lo
Nocionol, por
inoplicoción del
ortículo lB, último
pórrofo del Código
Eleclorol vigente.

Se desechon de
plono los

demondos de los

recursos de
reconsideroción y
se confirmo, en lo
que es moterio de
impugnoción, lo
senlencio
impugnodo.

Senlido de lo
resolución

Expedienles

SUP-REC_

2140/2021 y
ocumulodos

SUP_REC.

2176/2021 y
ocumulodos
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Cuoutlo

Tloquilfenon
go

Temixco

Ocuituco

Youtepec

Jojutlo

Se desechon de
plono los

demondos de los

recursos de
reconsideroción
idenTificodos con
los cloves SUPREC-

2178/2021; SUP-

REC-21 79 /2021 y,
SUP-REC-2I BO/2021
y en consecuencio
se confirmo lo
sentencio
impugnodo

Se confirmo lo
sentencio
impugnodo.

Se desechon de
plono los

demondos de los
recursos SUPREC-

2184/2021 y SUP-

REC-21 89 /2021 , por
ende, se modifico
lo sentencio
impugnodo, poro
los efectos
señolodos en esto
senlencio y se
vinculo ol lnstiluto
Morelense de
Procesos
Electoroles y de
Porticipoción
Ciudodono poro
dor cumplimiento o
lo ordenodo en el
oportodo de
efectos de lo
presente sentencio.

loConfirmo
sentencio

Se desechon los
demondos

Se desecho de
plono lo demondo

SUP-REC-

2178/2021 y
ocumulodos

SUP-REC-

2182/2021 y
ocumulodos

SUP-REC-

2183/2021 y
ocumulodos

SUP-REC-

2196/2021 y
ocumulodos

SUP-REC-

2193/2021 y
ocumulodos

SUP-REC-

iY::å:"";

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38/2022 QUÊ, PRESENÍA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DET INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALEs v ¡lnrlclplc¡ót'¡ cIUDADANA y QUE EMANAN o¡ m connlsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡¡zeclóN y pARTtDos ¡olíncos v u
colttstót¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE AsuNTos Luníorcos, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tos uNEAMtENtos pARA tA orsrnucclórl o¡ L¡
oocume ¡¡rtctót'¡ EtEcToRAt DEt pRocEso Et EctoRAL LocAt oRDINARto 2o2o-2o21.
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Zocuolpon

Ayolo

Tetecolo

Se desecho de
plono lo demondo

Se desecho de
plono lo demondo

Se desecho de
plono lo demondo

SUP-REC-

22Ot /2021 y
ocumulodos

SUP-REC_

227112021 y
ocumulodos

SUP-REC-

2t621202t y
ocumulodos

Derivodo de ello, este Orgono Electorol Locol, en
cumplimiento o los sentencios dictodos por lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en los expedientes SUP-REC-2140/2021 Y

ocumulodos; osí como, SUP-REC-2183/2021 Y

o c u m u lo d os ; e m iti ó I os o c u erd os IMP E PA C / CEE / 609 / 2021

e IMPEPAC/CEE/610/2021, ordenondo expedir los

Constoncios de osignoción o los ciudodonos y los

ciudodonos como condidotos electos en los Regiduríos
de los Ayuntomienios de Jontetelco y Temixco, Morelos,
respectivomenle.

En ese sentido, con lo emisión de los referidos sentencios
por porte del órgono jurisdiccionol federol, se odvierTe
que se concluye el proceso electorol ordinorio locol2020-
2021, ocontecido en el Estodo de Morelos; en términos de
lo que dìspone el ortículo ló0, del Código de lnstituciones
y Procedimientos Elecloroles vigenle, en el senlido, de
que el proceso electorol ordinorio concluye con los

cómputos y los declorociones que reolicen los Consejos
Electoroles o los resoluciones que, en su coso, emitq en
último instoncio el órgono jurisdiccionol correspondiente.

Esle es el informe grocios

il

8. ACUERDO IMPEPAC /CEE/O5O/2022. En fecho veintiocho de febrero de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/050/2022, o trovés del cuol se reonudó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecuiivcs Permonenles Y

Temporoles de esle Órgono Electorol Loco

medio nte el similor IMPEPAC/CEÊ /269 /2021 .

l, en términos de lo estobleci

ACUERDO IMPEPAC/CEE/] 38 /2022 QVE PRËSËNIA LA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEt INSTITU]O MORETENSE DE PROCESOS

ELEctoRArEs y ¡¡nt¡clt¡ctót¡ ctuDADANA y euE EMANAN ot tr col¡lstóN EJEcuTtvA pERMANENTE ot onelru¡zaclóN Y PARTtDos ¡ot-itlcos v L¡
COIVTISIóT'¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE ASUNTOS IUNíOICOS, MEDIANTE Et CUAI. SE APRUEBAN I.OS LINEAMIENTOS PARA tA O¡SINUCCIó¡¡ O¡ LE

oocu¡¡¡ru¡¡cró¡¡ ELEc¡oRAT DEL pRocEso EtEcroRAr- t ocAt oRDtNARto 2020-2021.
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Derivodo de lo onterior, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción

y Portidos Políticos, quedó conformodo de lo siguiente formo:

pfrf;å{**üTf aä tg,
ç{}j1,j!l5füþÍ

Dr. Alfredo Jclvier Arios Cosos

DE ORGANIZACIÓN Y
PARTIDOS POLÍICOS

t:öt*t${öfi f3ñt[,TIVå
PERNÅÀf{TilTE

Mtra. ñlizobeth tulorlínez
, Guiiénez

Dr. Alfredo Jc
Arios Cosqs

vler

I ¡¿tro.
; Buslo

lsobel
monte

Guodcrrromo

Asimismo, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, quedó

conformodo de lo siguiente formo:

lMfËüË,&Í'ITCS
txtr*t*frr{TË #Ë LÅ

t*,\lllS{ûr'd

\4¿,¡. !.1 i.
;rrj1(J. 'i; i :å (:oso lez Co "t-,::;;r :

Mortínez

, Dr. Alfredo Jcvier Arias Ccscs

9. APRoBAcIóru oet AcuERDo poR tA comtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS. En fecho dieciséis de junio de dos mil veiniidós. lo Comisión

EjecuÌivo Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo medionle el cuolse
opruebon los Lineomientos poro lo destrucción de lo documentoción eleciorol del
proceso electorol locol ordin ario 2020-2021 .

CONSIDERANDOS

l. coMPETENclA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo c, y el orTículo I I ó,

segundo pÓrrofo, frocciÓn lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político de
los Estodos unidos Mexiconos, 23 frocción v, tercer pórrofo, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

I ó3, cuorto pórrofo, del código de lnstituciones y procedimientos

DT ASUNTOS JURíDICOS Mlrc" Flizobeth
Gutiértez

Mtra. Mcyle Cosolez
Compos

n

ectoroles poro el Esiodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38/2022 AUE PRÊSENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAT DEI. INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v pattlcl¡eclóH CIUDADANA Y QuE EMANAN o¡ tA comrslóH EJEcuTtvA PERMANENTE oe one¡rulzac¡óN y pARflDos poLíilcos y i¡
comtstóru EJEcuTlvA PERMANENIE DE AsuNlos .¡unío¡cos, MEDIANIE Et cuAI sE ApRUËSAN tos t-rNEAMtENros pARA tA orsrnucctót oe rl
oocunn¡u¡c¡óH EtEcToRAr DEt pRocEso ErEcroRAr rocAt oRDrNARto 2020-2021.
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, el

primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respeclivomenle, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios

rectores los de constitucionolidod , cerleza, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género.

ll. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público

locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los

condidotos y portidos políiicos.

2, Educoción cívico.

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documentos y lo producción de mcterioles

elecloroles.

5. Escruïinios y cómputos en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el oiorgomiento de consloncios

en los elecciones locoles.

7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.

B. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de

resultodos en los meconismos de porticipoción ciudodono que

preveo lo legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.

I 1. Los que determine lo ley.

lll. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del código

electorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones

Todo lo entidod y se inlegro con los siguientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ACUERDO tMpEpAC/CEEll 38 /2022 QUÉ. pRESENÌA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESÌATAL EtECtORAT DEL lNSfllUlO MORETENSE DE PROCESOS

E[EctoRAtEs v rlnncrr¡cló¡¡ ctuDADANA y euÊ EMANAN o¡ L¡ col¡rsrór.¡ EJEcunvA ¡ERMANENTE o¡ onee¡¡tzactóN Y pARTtDos polírlcos v t-a
colvtts¡óH EJEculvA pERMANENTE DE AsuNfos .luníotcos, MEDtANTE Ét cuAt sE AeRUEBAN Los LTNEAMTENTos PARA tA o¡stnucctótl o¡ l-¡
oocul¡rrurectó¡¡ EtEcÌoRAt- D€t pRocEso EtEcloRAt tocAt oRDtNARto 2o2o-202r.
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ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritcles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este código señolen

IV. MÁXIMO ORGANO DE DIRECC¡óru SuprRIoR Y DELIBERAcIóN DEL oPLE,

SUS ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorcl y se integro por: un Consejero Presidenle; seis

Consejeros Electoroles; un Secreforio Ejecutivo, y Un representonTe por codo
portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, fracciones x, xllv, xlvll y LV, del código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo

como otribuciones del Consejo Estotol Electorol, estoblecer los políticos del

lnstituto Morelense; Vigilor que los relociones loboroles del lnsliluto

Morelense con sus lrobojodores, seo de conformidod con el Servicio

Profesionql Eleclorql Nocionol, incluyendo los lécnicos, copqcitodores y

ouxiliores eleclorqles en generol, que se requieron pqro reqlizor los

funciones de opoyo que de monero específicq les seon encomendodos
porq el proceso eleclorql.

V. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Así mismo, los ordinoles 83 y

84 pórrofo primero del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, iniegroro los comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como
objetivo ploneo, orgonizor, dirigir y conirolcr el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo q lo moterio encomendodo.

C precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con los cuento el

rgono electorol, son los siguientes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/]38/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIAIAL ELECIONAL DEL INSTIIUTO MOREI"ENSE DE PROCESOS
ELECToRALES v plnrlcl¡ectó¡¡ CIUDADANA Y QUE EMANAN o¡ tA comrsrót¡ EJEcuTrvA PERMANENTE o¡ onoe¡¡tzeclóN y pARTtDos ¡olíilcos v Ln
comlslóH EJEcullvA PERMANENTE DE AsuNlos.¡uníotcos, MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBAN t-os uNEAMtENtos pARA tA o¡slnucctól¡ ot te
oocultrt¡¡¡r¡ctót¡ Et EcToRAI DEt pRocEso EtEctoRAt tocAt oRDtNARto 2o2o-2o21.
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l. De Asunlos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Poriidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Adminislroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porlicipoción Político

VI. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y

PARTIDOS POLíTICOS. Asimismo, los ortículos 89 y 90 Seplimus, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos

polílicos, los siguientes:

t...1

Artículo 89. Lo Comision Ejeculivo de Orgonízoción y Portidos Políficos,

t e n dro /os sig uien les ofrib uciones:

l. Auxilior o/ Conselo Esfofo/ en /o supervisión del cumplimiento de /os

obligociones de /os porfidos políticos y, en generol, en lo relotívo o los

derechos y prerrogotivos de ésfos;

ll. Presentor o Io consideroción del Consejo Esfofo/ el proyecto de

decloroforio de pérdido de regislro de /os porfidos políficos /oco/es que

se encuentren en cuolquiero de /os supuesfos determinodos por ios

normos consfif ucionoles y /ego/es en el ombifo electorol;

lll. Informor o/ Consejo Esfotolde ios irreguloridodes o incumplimienfo

de /o normotividad oplicoble en que hoyon incurrido los

políticos;

ACUERDO tMpEpAC/CEE/l 38 /2022 QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUilVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEr lNSIllUlO MORELENSE DE PROCESOS

Et-EctoRAtEs v r¡nncr¡aclóru ctuDADANA y eue EMANAN or L¡ col¡t¡slót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡¡llzlclóN y pARTtDos potíncos Y u
comtslóru tJrculvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBAN Los uNEAMtENtos pARA tA o¡srnuccló¡t oe n
oocul¡rrurlcrón EtEcloRAt DEt pRocEso EtEcroRAt tocAL oRDtNARto 2o2o-2o21.
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IV. Revisor e/ expedienfe y presentor o /o consideroción delConsejo

Estofol, el proyecfo de dictomen de /os so/icifudes del regisfro de /os

orgonizociones de ciudodonos que prefenden consfifuirse como

osoc¡ociones o port¡dos po/íflcos iocoles;

V. Supervisor y evoluor el cumplimiento de /os progromos de

orgo nízo ci o n ele ct orol;

Vl. Formulor los dictómenes de regisfro de condidofos o Gobernodor y

/os /isfos de condidofos o Dipufodos por el principio de represe ntoción

proporcionol;y

W/. Los demós otribuciones gue Ie confiero esfe Código y elConseio

Esfofo/.

Artículo *90 Sepfimus. Ademós de /os mencionodos en e/ ortículo 89 de

éste Código, lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos

Políticos, tendró /os siguienfes otribuciones:

I. Auxtlior o/ Consejo Esfotolen /o superviston del cumplimienfo de /os

obligocîones de /os porfidos políticos y, en generol, en /o re/ofivo o /os

derechos y prerrogotivos de ésfos;

//. Presenfor o lo considerocion del Consejo Esfofo/ el proyecto de

decloroforio de pérdido de regisfro de /os porfidos políttcos locoies que

se encuentren en cuolquiero de /os supueslos deferminodos por /os

normos consfifuciono/es y /egoies en elombito electorol;

lll. Informor o/ Conseio Esfofo/ de /os îrreguloridodes o incumplimienfo

de /o normottvidod oplicoble en que hoyon incurrido /os porfidos

políticos;

/V. Revisor e/ expedienle y presentor o /o considerocion de/ Consejo

Esfotol, el proyecto de dicfomen de /os so/icifudes dei regisfro de /os

orgonizociones de ciudodonos gue prefenden consfifuirse corno

osociociones o portidos poÍtrcos /oco/es,'

V. Aprobor, supervrsor y evoluor el cumplimtenfo de /os programos,

-r proyec fos y octividodes de orgonÌzoción electorol;

v/:' o/ Conseio Estofol, poro su designoción, ol Consejero

fe, /os Consejeros E/ecforo/es y Secreforio que infegren /os

conseios drsfrifo/es y municipoles e/ecforo/es. y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I38/2022QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DET INSÍITU]O MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELECToRAIES v ¡tnrlc¡¡eclóH C|UDADANA y euE EMANAN oe n comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE oe one¡¡¡tzlctóN y pARTtDos ¡oúflcos y t-¡
co¡i¡ts¡óN EJEcullvA PERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBAN Los UNEAM¡ENToS ¡ARA tA otsrnucc¡óN o¡ tt
oocume¡¡r¡clóH ELEcToRAt DEt pRocEso Et ÊctoRAt t ocAL oRDtNARto 2o2o-2021.
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Vll. Aprobor los formofos de los moferioles elecforoles v de los

procesos de porticìpcción ciudodono.

t...1

ENFASIS AÑADIDO

vll. ATRtBUctoNEs DE LA comrsróN EJEcuTrvA DE ASUNToS JURíDtcos. por su

porle, el numerol 90 Quóter, del Código de lnstÌtuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que son olribuciones de lo Comisión

Ejeculivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t..l
L Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomienTos,
directrices y demós disposiciones de orden regulotorio del lnstituto
Morelense y dictominorlos poro conocimiento y, en su coso,
oproboción del Consejo Eslotol;

ll. Dor lo osesorío legol en osunios de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnsiituto Morelense;

lll. Conocer y diclominor los onteproyectos de
odiciones o lo legisloción en moterio electorol en el
seon del conocimienlo del lnstituto Morelense;

reformos o
Eslodo, que

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomenlorios
oplicobles, lo odecuodo Tromitoción de los medios de
impugnoción que seon presentodos onte el lnstituto, en contro de
los dictómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del
lnstitulo Morelense;

V. Eloboror el cotólogo de ocuerdos y disposiciones que dicle el

Consejo Eslotol;

Vl. Conocer y dictominor los requisilos que deben cumplir los

ospirontes o ocupor corgos dentro del lnstituto Morelense;

\/ll Flahnrnr v nr^n^har rrl l-rrncairr Fcl¡rlrr los nrnwa¡-lne ¡la

reolomentos internos v demós normofividod oue seo necesorio
poro el buen funcionqmiento del lnstituto Morelense;

Vlll. Aiender los consultos de los diversos Comisiones Ejecutivos del
lnstiluto Morelense, poro lo eloboroción de proyeclos de
dictómenes, ocuerdos y resoluciones, que debon ser sometidos o
consideroción del Consejo Eslotol;

lX. Dictominor los proyectos los convocotorios públicos que tengo
que expedir el lnstituto Morelense;

X. Atender y eloboror los proyecios de ocuerdo en los que se dé
respuesto o los consultos formulodos por los portidos pol

ACUERDO tMpEpAC/CEElI38 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAÌAI ET"ECTORAL DEt INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELEcÌoRArEs y penrtcle¡clót¡ ctuDADANA y euE EMANAN o¡ tl colvustó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ onel¡ltzeclóN y pARTtDos ¡olírlcos v t-¡
col¡lslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos .¡uníorcos. MEDTANTE EL culr sE ApRUEBAN t"os LTNEAMTENTos pARA LA orsrnucclót¡ ot le
oocum¡¡¡rtcló¡¡ ELEcToRAt DEt pRocEso EtEcToRAL tocAt oRDtNARto 2020-2021.
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condidotos y condidotos independientes, respecto de los osuntos
de lo competencÌo del Consejo Estolol, y someierlos ol onólisis,
discusión y oproboción en su coso del órgono superior de
dirección, y

Xl. Atender los consulios reqlizodos respecTo o lo oplicoción del
Código que seon presentodos ol lnstituto Morelense, o fin de
formor criterios de interpretoción y en su coso oplicoción legol.
t...1

Vl¡|. El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles,

determino que los cosos no previsfos en el presente Código Comiciol Locol

serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo o

los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

determinoción que emite el Consejo Estotol.

lX. Por su porte, el ortículo 1, pórrofo ó, del Reglomenio de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol, estoblece que corresponde ol lnstitulo Nocionol

Electorol y o los orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de sus

competencios, lo orgonizoción y desorrollo de los procesos electoroles en

términos de lo dispuesto en el orlículo 4l de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

X. Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigenTe, estoblece que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es

un orgCInismo pÚblico locol electorol, constitucionolmente ouTónomo, que

cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo inlegroción

concurren los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío

en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod

en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcíonomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

Xl// Que el oriículo 65 del Código de lnstituciones y Procedimientos

ñLroroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto

Morele¡se de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, coniribuir ol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38/2022QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI EI.ECTORAT DEI. INSTIÎUIO MORETÊNSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y ¡enttcte¡cló¡l CIUDADANA Y QuE EMANAN oe le comrstó¡'¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ oneerutzeclóN y pARltDos ¡o¡.íilcos v L¡
co¡rnls¡ót'¡ EJEcuTlvA PERMANENTE DE AsuNtos ¡unÍolcos. MEDTANIE EL cuAt sE ApRUEBAN tos uNEAMtENIos PARA tA o¡srnucctóH o¡ Le
oocu¡r¡t¡¡rnclóru EIEcToRAt DEt pRocEso Et EcroRAt rocAt oRDtNARto 2020-2021.
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desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión

de lc culturo político; consolìdor el régimen de portidos polílicos; gorontizcr

o los ciudcdonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilcr el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebrcción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecuiivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los

procesos de porticipoción ciudodono; y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenlicidod y

efectividod del mismo.

Xll. Es doble señolor que, el numerol óó del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estipulo los funciones

de esto outoridod odministrotivo eleclorol.

Xlll. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que

el lnstiiuto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol ElecTorol;

b). los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles;

c). Los Consejos Dislriioles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Direclivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

XlV. Que de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 7l del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electorcles poro el Estodo de Morelos, el

Consejo Eslotol Electorol es el órgono de dirección superior y deliberoción

del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en molerio electorol.

XV. En ese sentido, el ortículo 104 de lc Ley Generol de lnsÍìTucIones y

Procedimientos Electoroles, esloblece en lo porte conducente, lo siguien

ACUÊRDO IMPEPAC/CEE/I38/2022 QIJÊ PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAT ETECTORA! DE! INSTITU]O MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v plnl¡ctreclót¡ cIUDADANA y euE EMANAN ot ¡.e co¡iusló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE or onel¡¡tztclóN y pARTtDos eotír¡cos y u
col¡lslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNtos .luníolcos, MEDIANIE Et cuAt sE ApRuEBAN tos uNEAMIENTos pARA tA o¡snucclót'¡ o¡ Le
oocunn¡¡lr¡cró¡r Et-EcToRAt DEt pRocEso ErEcroRAL LocAt oRDtNAR¡o 2020-2021.
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t...1

Artículo 104

l. Corresponde o los Orgonismos Públicos Locoles ejercer

funciones en los siguientes moterios:

o) Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,

criterios y formotos que, en ejercicio de los focultodes que le

confiere lo Constitución y esto Ley, estoblezco el lnstituto;

g) lmprimir los documentos y producir los moterioles

electoroles, en términos de los lineomienlos que ol efecio

emito el lnstituto;

r) Los demós que determine eslo Ley, y oquéllos no

reservodos ol lnstituto, que se estoblezcon en lo legisloción

locol correspondiente.

t...1

XVl. Asimismo, el similor 216 de lc Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece respecto de los corocieríslicos de lo

documentoción y moterioles electoroles, lo siguiente:

t...1

o) Los documentos y molerioles electoroles deberón

elobororse utilizondo moterios primos que permiton ser

reciclodos, uno vez que se procedo o su destrucción;

b) En coso de los boletos electoroles deberón elobororse

U ndo los meconismos de seguridod que opruebe el

nstituto;

ACUERDO IMPEPAC/CEEI'I38/2022 QUÈ PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUÌIVA AI. CONSEJO ESIATAI. ELECTORAT DEL INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES v pnnrtcrerctót¡ c¡UDADANA y euE EMANAN o¡ n con¡rstót¡ EJEcunvA pERMANENTE oe onoeuz¡clóN y pARlDos polílcos v tl
COI,¡IISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS .,¡UNíOICOS, MEDIANIE EI. CuAt SE APRUEBAN |.os tINEAMIENIoS PARA I.A o¡s¡nuccIóH oT Ia
oocu¡ite¡¡reclóN ELEcToRAt DEt pRocEso EtEcToRAt t ocAt oRDtNARto 2020-2021.
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c) Lo destrucción deberó llevorse o cobo emoleondo

métodos que proteiqn el medio ombienfe. seoún lo opruebe

el Conseio Generol o locol resoeclivo. Y

d) to solvoguordo y cuidodo de los boletos elecloroles son

considerodos como un osunto de seguridod nocionol.

t..l

El énfosis es nuesTro

XVll. En eso mismo lesiiuro, el ortículo 295 de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles, señolo lo siguiente:

t.l
Artículo 295.

1. Al término del escrutinio y cómputo de codo uno de los

elecciones, se formoró un expediente de cosillo con lo

documentoción siguiente:

o) Un ejemplor del octo de lo jornodo electorol;

b) Un ejemplor del oclo finol de escrulinio y cómputo, y

c) Los escritos de proiesto que se hubieren recibido

2. Se remitirón iombién, en sobres por seporodo, los boletos

sobrontes inuÌilizodos y los que contengon los votos vólidos y

los votos nulos poro codo elección.

3. Lo lislo nominol de eleciores se remiliró en sobre por

seporodo.

4. Poro gorontizor lo inviolobilidod de lo docçmentoción

onterior, con el expediente de codo uno de los elecciones y

Ios sobres, se formoró un poquete en cuyo envolluro firrñorõn

los integrontes de lo meso direclivo de

representontes que deseoron hocerlo.

cosillo y I

ACUERDO tMpEPAC/CEE/ì38 /2022 QVE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTTVA At CONSEJO ESÍATAI" ELECTORAL DEt lNSllTUlO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡¡nt¡cl¡lctó¡¡ ctuDADANA y euE EMANAN o¡ ¡.n co¡¡lstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or oneex¡zacróN y pARlDos ¡orílcos v rl
coMtstóN EJEcunvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníolcos, MEDIANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tos UNEAMIENToS pARA tA o¡srnuccró¡¡ oe u
oocumerur¡clót¡ ELEcToRAL DEt pRocEso ELEcToRAt tocAr oRDtNARto 2o2o-2021.
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5. Lo denominoción expediente de cosillo corresponderó ol

que se hubiese formodo con los octos y los escriTos de

protesto referidos en el pórrofo I de este ortículo.

t...1

Xvlll. En eso mismo tesituro, el ortículo 318, numeral2, de lo Ley Generol de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles, señolo que los presidentes de los

consejos distritoles, tomorón los medidos necesorios poro el depósito en el

lugor señolcdo poro tol efecto, de los sobres que contengon lo

documentoción o que se refiere el ortículo 295 de lo Ley onies referido, hosto

lo conclusión del proceso electorol I In¿r rraz a oncluido ê r¡rar¡È â c ar al a¡^ l,.rra I

se orocederó o su destrucción-

XlX. En eso mismo fesituro, el Copítulo Xl del Tífulo lll del Reglomento de

Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, estipulo lo siguiente:

Copítulo Xl.

Destrucción de Documentoción Electorol

Artículo 434.

1. El Consejo Generol del lnstituto o el órqono Superior de

Dirección del OPt. deberó oorobor lo destrucc de ctron

documenfoción electorol uno vez concluido el proceso

electorql correspondienle. En el ocuerdo respectivo se

deberón precisor los documentos objeto de lo

destrucción, entre los que se encuentron. los votos

vólidos, los volos nulos, los boletos sobrontes de lo
elección correspondiente. osí como de oquellos que

fuero¡ inutilizodos duronfe lo octividod de conteo,

,9Á" y enfojillodo, uno vez concluido el proceso
tl- r,/ ele ct orol respeclivo.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38/2022 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT EIECTORAT DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcfoRAtEs v ¡lnlctreclót¡ C|UDADANA y euE EMANAN o¡ tt comls¡óH ÊJEcuTtvA PERMANENTE oe one¡H¡ztclóN y pARilDos políÍcos v t-¡
comtslót¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE AsuNros Lunío¡cos, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBAN ros r.tNEAMtENtos pARA rA o¡srnucclóru oe n
oocu¡rne¡lttctóH EtEcroRAt DEL pRocEso EtEcroRAt tocAt oRDtNARto2o2o.2021.
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2. Asimismo, en dicho ocuerdo se deberó prever que se

reolice bojo estricto supervisión y observóndose en todo

momento los medidos de seguridod correspondientes,

osí como lo incorporoción de procedimientos

ecológicos no contominontes que permilon su recicloje.

3. Tombién deberó destruirse oquello documentocion

electorol, distinto o lo onterior, utilizodo o sobronte del

proceso electorol federol respectivo, previo

outorizoción del Comité Técnico lnterno poro lo

Administroción de Documentos.

Artículo 435

1. Poro lo destrucción de lo documenloción electorol, el

lnsliTulo y los OPL deberón llevor o cobo los occiones

siguienTes:

o) Contoctor o los empresos o instituciones con

copocidod poro deslruir lo documenioción electorol

bojo procedìmienlos no contominontes, procurondo

que suminislren el moteriol de empoque de lo
documentoción, obsorbon los costos del froslodo de

lo bodego electorol ol lugor donde se efectuoró lo

destrucción y proporcionen olgún beneficio

económico por el reciclomiento del popel ol lnstituto

o ol opl. En coso de no conocer los inslolociones de

lo empreso o inslilución, se horó uno visito poro

confirmor el modo de destrucción y los medidos de

seguridod poro dicho octividod;

b) Seleccionor o lo empreso o institución medionte el

procedimiento odministrolivo que coçsidere lo

normotividod vigenie respeciivo. Los ocuerdos
'--t,,.....

estoblecidos entre el lnstituto o el opl y lo empreso o

institución que reolizoró lo desirucción, deberón

plosmorse en un documento con el fin de goro

el cumplimienlo de los compromisos;

ACUERDO tMpEpAC/CEE/I38/2022 QUE. PRESENIA tA SECRETARTA EJECUITVA At" CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v ¡¡nllcleaclór,r CTuDADANA y euE EMANAN oe r¡ coliuslóN EJEcultvA pERMANENTE o¡ onelrulz¡c¡óN y pARTtDos porírtcos v L¡
cot¡lslóru EJEculvA pÊRMANENTE DE AsuNtos ¡unío¡cos, MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBAN tos uNEAMtENtos PARA LA otsrnucclóN or ta
oocurur¡rnclót EtËcToRAt DEt pRocEso Et-EcroRAL LocAt oRDtNARIo 2020-2021.
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c) Eloboror un colendorio de ociividodes relotivos o lo
preporoción, troslodo y destrucción de lo

documentoción electorol del oño correspondiente o

lo celebroción de lo jornodo electorol, en formotos

diseñodos poro tol fin;

d) Coordinor con lo empreso o instiTución seleccionodo,

el tipo de vehículos que proporcionoró poro el

troslodo de lo documentoción electorol o, en su

coso, progromor el uso de olgunos vehículos

propiedod del lnslituio o del OPL, o en su coso, llevor

o cobo lo controtoción del servicio de flete;

e) Adquirir los elementos necesorios poro lo preporoción,

troslodo y deslrucción de lo documentoción;y

f) Convocor con setento y dos horos ontes del inicio de lo

preporoción de lo documentoción electorol poro su

deslrucción, o los ciudodonos que fungieron como

consejeros electoroles en el ómbito que

correspondo, q los representontes de portidos

políticos y, en su coso. condidotos independientes.

Arlículo 436.

1. Se deberó levonTor un octo circunstonciodo en donde se

osiente el procedimiento de operturo de lo bodego; del

estodo físico en el que se encontroron los poquetes y de

su preporoción; el número resultonte de cojos o bolsos

con documentoción; lo horo de operturo y cierre de lo
bodego; lo horo de solido del vehículo y llegodo ol

domicilio de lo empreso o institución que reolizoró lo

desirucción; lo horo de inicio y término de lo desirucción;

y el nombre y firmo de los funcionorios electoroles,

repres entontes de portidos políticos y. en su coso, de

dotos independientes presentes duronte estos

cios

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38 /2022 QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAL ETECTORAI. DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELECToRAIES Y plnrtclpectót¡ CIUDADANA Y QuE EMANAN ot Ll co¡ittslót¡ EJEcuTtvA pERMANENIË ot onotutzeclóN y pARflDos ¡o¡.íilcos v ¡.e
col¡ts¡ó¡¡ EJEcuTlvA PERMANENTE DE AsuNTos.¡uníorcos, MEDTANTE EL cuAr. sE ApRUEBAN ros uNEAMtENTos pARA tA o¡srnucctór.¡ or Le
oocult¡t¡HrlclóH EtEcToRAt DEt pROCESO EtECfORAt tOCAt. ORDtNARtO2020-202.1.
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Arlículo 437

Posierior o lo destrucción de lo documenloción electorol,

el personol designodo por el lnslituto y los OPL, deberó

llevor o cobo los siguienles occiones:

o) Solicilor o lo empreso o institución que destruye el

popel, que expidon ol lnstituto o ol OPL uno constoncio

en lo que monifiesten lo contidod de popel recibido y

el destino que le dieron o dorón ol mismo, el cuol en

todos los cosos deberó de ser poro reciclomiento;

b) Eloboror un informe pormenorizodo de los octividodes

llevodos o cobo en su ómbito de competencio, que

incluyo: fechos y hororios de los diferentes octividodes

de preporoción, lroslodo y destrucción de lo

documentoción electorol del oño correspondiente o

lo celebroción de lo jornodo electorol; descripción de

los octividodes llevodos o cobo; nombre y corgo de

funcionorios, exconsejeros electoroles, representontes

de portidos políticos y en su coso, de condidoios

independientes osislentes o los diferentes octividodes;

razon sociol y dirección de lo empreso encorgodo de

lo deslrucción y procedimiento utilizodo; recursos

económicos recibidos y oplicodos, osí como los

ohorros generodos, en su coso; y recursos obtenidos

por el reciclomienlo del popel, en su coso, y

c) Colocor los octos circunstonciodos en lo pógino de

internel del lnstituÌo o del OPL, uno vez que seo

presentodo el informe de lo destrucción ol Consejo

Generol u Órgono Superior de Dirección

correspondiente.

Artículo 438.

'1. En coso quê en lo entidod federoïivo correspondiente, no

existon empresos o inslituciones dedicodos o''' ld

destrucción y reciclomiento de popel, seró ne

DE PROCESOS

POUITCOS Y tA
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38 /2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ÊSIAÍAI- EIECIORAL DEL INSIITUIO

Et-EcroRAtEs v r¡nÌrcl¡lclór.¡ ctUDADANA y euE EMANAN ot tl col¡lslót¡ EJEculvA pERMANENTE ot ono¡¡ltzlctó¡¡ v
colvusló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos :uníorcos, MED|ANIE EL cuAt sE ApRUEBAN tos LtNEAMIENTos pARA tA orsrnucctót¡ o¡ u
ooculvt¡xrec¡ótr EtEcToRAL DEL pRocEso Et EcToRAt t"ocAt oRDtNARto 2o2o-2021.
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troslodor lo documentoción electorol o lo enfidod mós

cercono donde existon, ocordondo lo logístico necesorio

poro lo concentroción de lo documentoción electorol,

dondo seguimiento o su iroslodo y posterior destrucción.

Artículo 439.

1. Poro el coso que en Io destrucción de lo documentoción

electorol se obtuvieron recursos por el reciclomiento de

pqpel, tonTo el lnstituio como, en su coso, los OPL,

deberón de informor de este hecho o los instoncios

odministrotivos correspondientes.

Artículo 440.

l. Lo destrucción de lo documenloción electorol federol se

ojustoró, odemós, o lo estoblecido en el Anexo ló de este

Reglomenlo y con el empleo de los formolos contenidos

en el Anexo ló.1.

2. No deberón desfruirse los boletos elecloroles ni lo
documentoción que se encuentre bojo los supuestos

siguientes:

o) Que seon objelo de los diversos esludios que reolice el

lnsiituto o el OPL respectivo, hosto en tonÌo concluyon

los mismos, o bien,

b) Que hoyon sido requeridos y formen porte de olguno

overiguoción de lo Fiscolío Especiolizodo poro lo

Atención de Deliios Electoroles o lo instoncio

homólogo en los entidodes federotivos, hosto lo

conclusión de lo respectivo overiguoción o

investigoción.

3 c n

efecto opruebe el órqono Superior de Dirección

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38/2022 QUE PRESENÍA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCÊSOS
EtEcToRA[Es v eenr¡c¡¡lctót¡ CIUDADANA y QUE EMANAN or r.l con¡rsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ono¡¡¡rzec¡óN y pARTtDos ¡o¡.ílcos y L¡
comts¡óH EJEcUÌlvA PERMANENIE DE AsuNfos.luníorcos. MEDTANTE Et cuAr sE AeRuEBAN ros uNEAMtENTos pARA tA o¡srnuccróH or L¡
oocult¡t¡¡reclóH Ê[EcToRAt DEt" pRocEso Et EcfoRAt tocAt oRDtNARto 2o2o-2o21.
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correspondiente, pudiendo en todo momenlo tomor

como guío el onexo del presente oporlodo.

t.l

El énfosis es nuestro

XX. Ahoro bien, como es un hecho pÚblico Y nolorio, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el treinto y uno de

diciembre de dos mil veintiuno, se presentó el informe relotivo o lo

culminoción del proceso eleclorol locol ordinqrio 2020-202'l que tuvo

verificotivo en el Esiodo de Morelos, en términos de lo dispuesto por el

ortículo I ó0 de lc legisloción electorol vigente de lo Entidod.

Derivodo de lo ontes señolodo, y de ccuerdo con el ortículo 3,l8, numerol2,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, uno vez

concluido el proceso electorol locol 2020-2021, celebrodo en el Estodo de

Morelos, este lnstituto Eleclorol, deberó proceder o lo destrucción del

moteriol electorol señolodo en el ortículo 295 de lo Ley ontes referido.

Asimismo, y de conformidod con el ortículo 440, numerol 3 del Reglomento

de Elecciones del lnstiïuio Nocionol Eleclorol, lo destrucción de lo

documentoción electorol por los Orgonismos Públicos Locoles, deberÓ

reolizorse conforme o los Lineomientos oprobodos poro tol efecto.

En eso tesiiuro, con lo finolidad de regulor el proceso de destrucción de lo

documenloción utilizodo en el proceso electorol locol ordinorio 2020-2021,

que luvo verificoiivo en el Eslodo de Morelos, Y con lo finolidod de

gorontizor el principio de certezo, este Consejo Estotol Electorol opruebo los

LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCIóN DE LA DOCUMENTACIóN ELECTORAL

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y

el orlículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; I 04, 21 6,295,31 B, de lo Ley Gene

ACUERDO tMpEpAC/CEEl',t 38 /2022 QUÊ pRESENIA LA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESIATAL ELECTORAT DEt INSIITUTO MORELENSE DÊ PROCESOS

ETECIORAIES y e¡nilcPeC¡ó¡l CTUDADANA y euE EMANAN or L¡ colvttstót¡ EJECUIIvA PERMANENTE ot OnO¡N¡zeclóN Y PARTIDOS ¡OLírlcos v L¡
colrlstóH EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros .¡uníotcos, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBAN tos ttNEAMtENros PARA tA o¡srnucc¡ótl oe rn
oocutte¡¡r¡ctóru EtEcToRAt DEL pRocEso EtEcroRAt tocAt oRDtNARto 2020-2021.
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de lnstituciones y Procedimienios Electoroles; 1, pórrofo 6, 434, 43s, 436, 437,

438, 439, 440, del Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Eleclorol;

23 frocción V, tercer pórrofo, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; l, ó3, cuorio pórrofo,65,66,69,lj,78, frocciones X,

xllv, xlvll y LV, 83, 84, 89, 90 Septimus, det código de rnstituciones y

Procedimíentos Electoroles poro el Estodo de Morelos, este Consejo Estotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto de LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCTÓN

DE LA DOCUMENTACIóN ELECTORAL DEL PROcEso ELECToRAL tocAL
oRDTNARtO 2020-2021.

TERCERO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo, remitir el presente ocuerdo y los

LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCIóN DE LA DOCUMENTACIóN EtEcToRAL

DEL PROCESO ETECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, ql lnsiituto Nocionol

Electorcl.

CUARTO. Nolifíquese o los poriidos políticos, el contenido del presente

OCUETdO Y dC IOS LINEAMIENTOS PARA tA DESTRUCCIóN DE LA

DOCUMENTACIóN ELECTORAL DEt PROCEso ELEcToRAL LocAL oRDINARIo

2020-2021.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo póginc oficicl de internet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono. y en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" órgono de difusión del Gobierno del

Estodo de Morelos, en otención ol principio de móximo publicidod.

nte ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de
ernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio, del Consejo Estotol Electorol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38/2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI DEI. INSIITUTO MOREtENsE DE PROCESOS
ELECToRAIES v plnrtc¡¡lctót¡ CIUDADANA Y QuE EMANAN o¡ l.A colt¡ilslót'¡ EJEcuÍvA pERMANENTE or oreet¡tznctóN y pARÏDos ¡oúrtcos v La
coÀrttslóH EJEcurlvA PERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBAN tos LtNÉAMtENTos pARA tA oesrnucctót¡ o¡ u
oocuirirrr.¡ttclór'l EtEcToRAt DEt" pRocEso EtEctoRAt tocAr oRD|NARtO2020-2021.
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del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el diecisiete de junio del oño dos mil veintidós, siendo los dieciséis

horqs con cincuento y un minulo.

MTRA. MI Y GALL RDA LIC. JES ER URILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARI EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO tMpEpAC/CEElI38 /2022 QUE pRESENTA r.A SËCRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESrArAl- EIECIORAL DEL lNSTllUlO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y eanr¡cletcló¡¡ ctuDADANA y euE EMANAN ot t¡ co¡¡lslót¡ EJEcuttvA pERMANENIE or onel¡¡tzlctóN Y PARTIDoS porírlcos v rl
col¡lstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros .luníolcos, MEDTANTE EL cuAt sE ApRuEBAN Los ttNEAMIENlos PARA l-A o¡srnucctót'l o¡ L¡

oocu¡¡¡Nr¡ctó¡¡ ELEcloRAt- DEL pRocEso ErEcroRAt tocAL oRDtNARlo 2020-2021.
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS
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I

c. JosÉ RUBÉN pERALTA oónn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

accrót¡ NActoNAr

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

c. ELENA Áv¡n ANzuREs

..r¡.lilc.'JRCQU ¡U N E MORENO't"' ,'. ElTz
REPRESENTANTE.DËL PARTI DO

DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA c. JosÉ tsAíAs pozAs RtcHARDs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. LUIS ALFONSO BRITO

ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I38/2022 QVE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIAÌA! EIECTORAI DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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I. PRESENTACION.

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC),

institución sociolmente responsoble, osume como prioritorio lo necesidod de proteger

y conservor el medio ombiente; por esto rozón, el Consejo Estotol o trovés de lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, preveró lo conducente poro

destruir lo documentoción electorol del Proceso Electorol Locol Ordinorio ?O?O-2O?I,

bojo procedimientos ecológicos no contominontes.

Todo vez que el Proceso Electorol Locol Ordinorio ?O"O-?O2! en el Estodo de Morelos

ho concluido y considerondo que octuolmente existen los condiciones necesorios poro

llevor o cobo lo destrucción de los votos vólidos, votos nulos, boletos inutilizodos y

diverso documentoción electorol utilizodo o sobronte del Proceso Electorol Ordinorio

2O2O-2O21, en que fueron electos y electos los personos que hoy integron el Congreso

del Estodo y los oyuntomientos.

El lnstituto ho eloborodo este proyecto de lineomientos poro regulor el desorr.ll. d.l
lo destrucción de lo documentoción electorol, con bose en los previstos en efi
Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol y su Anexo 16. / \

-a

3
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II. FUNDAMENTO LEGAI.

Lo destrucción de lo documentoción electorol utilizodo en el posodo Proceso Electorol

Locol Ordinorio 
"O2O-?O21estó 

ordenodo en los qrtículos LO4, incisos o), g) y r);

318, numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

los cuoles estoblecen en su conjuntos que los documentos y moterioles

electoroles deberón elobororse utilizondo moterios primos que permiton ser

reciclodos, uno vez que se procedo o su destrucción, y que dicho destrucción

deberó llevorse o cobo empleondo métodos que protejon el medio ombiente.

Por otro porte el ortículo 2L6 pórrofo 1, incisos o) y c), de lo mismo ley, estoblece lo

siguiente:

o) Los documentos electoroles deberón elobororse utilizondo moterios primos que
permiton ser reciclodos, uno vez que se procedo o su destrucción;

b) Lo destrucción deberó llevorse o cobo empleondo métodos que protejon el
medio ombiente según lo opruebe el Consejo Generol o locol respectivo.

Asimismo, los criterios poro lo destrucción de lo documentoción tombién se

encuentron regulodos en los ortículos del 434 al44O del Reglomento de Elecciones del

ln

fo

stit Nocionol Electorol y su Anexo 16, que contiene el procedimiento osí como los

s que se deben utilizor poro lo destrucción de lo documentqción electorol.
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III. JUSTIFICACIóN

Uno vez que se hon efectuodo los cómputos distritoles, municipoles y lo decloroción

de volidez de lo elección de moyorío relotivo correspondiente; lo expedición de los

constoncios de moyorío poro los diputodos y diputodos electos, fórmulos de

oyuntomiento y osignoción de regiduríos por el principio de representoción

proporcionol, y volidez de lo elección; lo difusión de los resultodos del cómputo distritol

o municipol; y no hobiendo medio de impugnoción pendiente de resolverse, los consejos

distritoles y municipoles en sesiones públicos, declororon el cierre del proceso electorol

correspondiente, y posteriormente remitieron lo documentoción y moteriol electorol

de los elecciones o lo bodego electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.

Todo vez que hq concluido el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2O"O-2O21 y en visto

de lo necesidod de llevor o cobo lo destrucción de los votos vólidos, los votos nulos, los

boletos sobrontes y demós documentoción utilizodo y sobronte del mencionodo_

proceso electorol, lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol y Portidos Políticos,f]

eloboro los presentes lineomientos poro regulor el desorrollo de esto destrucción qr?f

llevoró o cobo el IMPEPAC, uno vez que seo oprobodo por el Consejo Estotol. / \
\

t
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I

TITULO I GENERALIDADES

CAPíTULO ÚNICO

Disposiciones Generqles

.Artículo L.

Estos Lineomientos tienen por objeto estoblecer los procedimientos poro regulor el

desorrollo de lo destrucción de lo documentoción electorol osí como el moteriol

electorol que llevoró o cobo el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, por conducto de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

Portidos Políticos, uno vez que ho concluido el Proceso Electorol Locol Ordinorio ?O?O-

202L.

Artículo 2

Poro los efectos de estos Lineomientos, se entiende por:

l. En cuonto o los ordenomientos jurídicos:

o) Reglomento de Elecciones: Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol.

b) LGIPE: Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

c) CIPEEM: Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos.

d) Lineomientos: LINEAMIENTOS PARA LA DESTRUCCTÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
oRDtNARTO 2020-?O2r.

onto o los qutoridodes electoroles:

I

NE: lnstituto Nqcionol Electorol

b



b) IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

c) Junto Locol Ejecutivo: Junto Locol Ejecutivo del lNE.

d) Junto Distritol: Junto Distritol Ejecutivo del INE

e) Consejo Estotol: El Consejo Estotol del IMPEPAC.

f) Consejos: Los consejos distritoles y municipoles del IMPEPAC

g) lntegrontes del Consejo: Los integrontes de los Consejos Distritoles o

Municipoles.

h) SE: Ouien ocupe lo tituloridod de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC

i) DEAyF: Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC

j) DEOyPP: Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC

k) DJ: Dirección Jurídico del IMPEPAC

lll. En cuonto o los definiciones oplicobles en estos Lineomientos

o) Documentoción Electorol: Boletos electoroles, octos y recibos utilizodos en lo

Mesos Directivos de Cosillo en lo Jornodo Electorol, con excepción de

expedientes de cosillo

b) Moteriol Electorol: Urnos, momporos y poquetes electoroles,susceptibles de

dor de bojo por el desgoste ocosionodo por el uso. 
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c) Bodego Electorol: Lugor destinodo por el Consejo Estotol del IMPEPAC, poro

solvoguordor lo integridod de lo documentoción y moteriol electoroles.

d) Cómputo Distritol o Municipol: Sumo que reolizo el Consejo Distritol o Municipol

de los resultodos onotodos en los Actos de Escrutinio y Cómputo de los cosillos

en un distrito o municipio electorol.

TITULO II DE LOS PARTICIPANTES

CAPITUTO UNICO
De los óreos del IMPEPAC porticipontes

Artículo 3.

Porticiporó lo SE por conducto de lo DEOyPP y el personol temporol de opoyo,

bojo el siguiente esquemo de responsobilidodes:

o) DEOyPP: Seró responsoble de coordinor y supervisor el desempeño

del personol de lo dirección y de opoyo, verificor que se cuente con

los insumos necesorios, de llevor el control operotivo de lo octividod,
estoblecer contocto con lo o los empresos qLre se encorgorón de lo

destrucción de lo documentoción electorol y moteríoles electoroles,

osí como visitor dichos empresos poro conocer sus meconismos de

destrucción y reportor los ovonces o lo SE.

b) DEAyF: Seró lo responsoble de brindor el ocompoñomiento técnico

EOyPP en el contocto con lo empreso o empresos que se

orgorón de lo destrucción de lo documentoción electorol,

I
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tombién oplicor los políticos, normos y procedimientos poro lo
controtoción y otender lqs necesidodes odministrotivos de los

órgonos del lnstituto involucrodos en el proceso de destrucción de

docu mentoción electoro l.

c) SE: Seró responsoble de lo elqboroción de los octos

circunstonciodqs estoblecidos los presentes lineomientos en lo

operturo de lo bodego electorol, troslodo y destrucción de lo

documentoción y moteriol electorol.

d) lntegrontes de los Consejos: Se les invitoró o presencior lo

destrucción de lo documentoción electorol.

e) Personol del IMPEPAC: Apoyor en lqs octividodes que le seCIn

encomendodos poro culminor el proceso de destrucción.

TITULO III DE tAS ACTIVIDADES

CAPíTUtO I Cronogrqmq de qclividodes

Artículo 4.

Se estoblece el cronogromo de octividodes que los óreos involucrodos en el

ómbito de su competencío deberón seguir en el proceso de destrucción de lo

documentoción electorol, que contemplo o su vez lq reolizoción de diverso

octividodes de coordinoción entre los óreos responsobles y preporoci¿Å Oe I

documentoción susceptible de ser destruido, mi

cobo en un plozo móximo de treinto díos hóbiles.

I

smos que deberón llevorse



Artículo 5.

Los díos hóbiles que duroró lo octividod, serón contodos o portir del dío

siguiente en que seo oprobodo el ocuerdo respectivo, por porte del Consejo

Estotol del IMPEPAC. En lo toblo l- se detollo codo unq de los octividqdes.

Artículo 6.

5" dío hóbilPrimer dío
hóbir

Eloboror el colendorio de octividodes
relotivos ol troslodo y destrucción de lo
documentoción electorol y remitirlo o
SE. (Formoto 1 del onexo 16.1 del
Reglomento de Elecciones).

/

2

Adquirir los elementos necesorios poro
el troslodo y destrucción.1.3

Coordinor con lo empreso que reolizoró
lo destrucción, el tipo de vehículo que
proporcionoró poro el troslodo de lo
documentoción electorol o en su coso
progromor lo controtoción de un
servicio de flete.

L?

Contoctor con lo o los empresos que se
encorgoron de lo destrucción de lo
documentoción electorol y reolizor los
trómites correspondientes.

1.1

5'dío hóbil
Primer dío

hóbir

lnicior los
destrucción
electorol.

preporotivos poro lo
de lo documentoción1
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2.7

Eloboror un colendorio de fechos y
lugores poro lo destrucción del moteriol
electorol de conformidod con el ortículo
17 de estos lineomientos.

Primer dío
hóbit

5'dío hóbil

3

lnvitor medionte oficio por porte de lo
SE, o los y los integrontes del Consejo
Estotol Electorol, o los representociones
de los portidos polÍticos, o los titulores
de los Direcciones Ejecutivos y o lo
ciudodonío que fungió como integrontes
de los Consejos correspondientes, o
presencior el troslodo y destrucción de
lo documentoción electorol del proceso
electorol ?O"O-?Oel

Primer dío
hóbit

17'dío hóbil

4 Troslodo y destrucción. 18'dío
hóbit 20'dío hóbil

4.r

Abrir lo bodego electorol en presencio
de los osistentes y del personol
designodo por lo SE del IMPEPAC, que
hoyon ocudido ol evento.

18'dío
hóbit

20'dío hóbil

4.2

Corgor los vehículos con lo
documentoción electorol o destruir y
troslodorlo hosto el lugor designodo
poro su destrucción.
Llevor el seguimiento del troslodo y
destrucción en el formcto "Reporte de
ovonce en lo destrucción de lo
documentoción electorol de 2O?O" y
remitirlo o lo SE. (Formoto 3 del onexo
16.1del Reglomento de Sesiones).

18'dío
hóbil

20'dío hóbil

4.3

Recibir de lo empreso que reolizó lo
destrucción, lo constoncio de que el
popel recibido, se recicló o se recicloró
bojo procedimientos ecológicos.

18'dío
hóbit 20'dío hóbil

5 Eloboror informe sobre lo conclusión de
lo octividod y remitirlo o lo SE.

Uno vez concluidos
octividodes de destrucción
documentoción.

los
de

6

Difundir en lo pógino público
institucionol el informe finol sobre lo
destrucción de lo documentoción
electorol del Proceso Electorol 2O2O-
2O2I y los octos levontodos.

Uno vez que se hoyo hecho del
conocimiento del Cogsejo
Generoldel IMPEPAC,

ì
\
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CAPITULO ll Desorrollo de lqs oclividodes

Considerqciones generoles
Artículo 7.

Lo SE elobororó los octos circunstonciodos de los octividodes que se reolicen

con reloción o lo destrucción de lo documentoción electorol. Se recoborón los

firmos de los osistentes o lo operturo de lo bodego electorol del IMPEPAC, osí

como de quienes testifiquen el troslodo y destrucción de lo documentoción.

Artículo B.

Del primero ol quinto dío hóbil, lo DEOyPP en conjunto con lo DEAy F, reolizoró

los octividodes de preporoción, señolodos en el punto 1- del cronoqromo.

Contoctor con los empresos de reciclodo de popel ubicodos físicomente;

se deberó reolizor uno visito ontes, poro confirmor el modo de

destrucción y los medidos de seguridod poro dicho octividod. lnicior los

trómites correspondientes con lo empreso que osegure métodos

ecológicos de destrucción y reciclodo de popel.

Confirmor el o los vehículos que se utilizorón poro el troslodo de lo
documentoción electorql, yo seon proporcionodos por lo empreso

encorgodo de lo destrucción o propios. Ademós, se deberó confirmor con

los e resos que se encorgorón de lo destrucción, los fechos, los hororios

mpos de destrucción de lo documentoción electorol.te
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ilt Se deberón odquirir los elementos necesorios poro el troslodo y

destrucción. Es importonte contor con el moteriol poro empocor lo

documentoción electorol. Se debe negocior, en lo medido de lo posible,

con lo o los empresos que reolizorón lo destrucción de lo documentoción

electorol, poro que éstos proporcionen el moteriol de empoque de lo
documentoción y obsorbon los costos del troslodo de lo bodego electorol

ol lugor donde se efectuoró lo destrucción. Asimismo, deberón procuror

que se obtengo olgún beneficio económico poro el lnstituto por el

reciclomiento del popel.

Los ocuerdos estoblecidos entre el IMPEPAC y lo o los empresos que reolizorón

lo destrucción, quedorón plosmodos en el controto correspondiente que seró

eloborodo por lo DJ, esto, con el fin de gorontizor el cumplimiento de los

compromisos.

Artículo 9

El popel obtenido de lo documentoción electorol utilizodo en el Proceso

Electorol 2O2O-2O2L, seró donodo o lo Comisión Nocionol del Libros de Texto

Grotuitos, orgonismo público descentrolizodo de lo Administroción Públicq

Federol, medionte el controto de donoción respectivo, con lo finolidod de que

seo reciclodo y utílizodo poro lo producción de libros de texto.

Por otro porte, el moteriol electorol fobricodo con componentes diferentes ol

popel, se reolizorón los gestiones necesorios con el fin de que puedon

donodos o instituciones públicos poro su recicloje.
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Artículo 10.

El Comité de Adquisiciones, Enojenociones, Arrendomientos y Servicios del

IMPEPAC, seró el encorgodo de designor o lo empreso que se encorgue de lo
destrucción de lo documentoción electorol en términos del Reglomento sobre

odquisiciones, enojenociones, orrendomientos y prestoción de servicios del

lnstituto.

Artículo I-1-.

Del primero ol quinto dío hóbil lo DEOyPP y lo DEAyF elobororón un colendorio
de octividodes relotivos ol troslodo y destrucción de lo documentoción electorol
del proceso 2O2O-?O21. (Anexo L).

Artículo L2.

Tres díos hóbiles ontes de lo destrucción se reolizoró lo octividod señolodo en

el oportodo 3 del cronogromo de octividodes.

Artículo 13.

' Se deberó invitor medionte oficio por porte de lo SE, o los y los integrontes del

Consejo Estotol Electorol, o los representociones de los portidos políticos, o los
' titrlores de los Direcciones Ejecutivos y o lo ciudodonío que fungíó como

integrontes de los Consejos correspondientes, o presencior el troslodo y

destrucción de lo documentoción electorol del proceso electorol ?O?O-?O?7,

diligencio o lo que podrón osistir de monero presenciol, o bien vío remoto o

-\øétde los plotoformos digitoles de videoconferencio.,7
14
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Lo invitoción debe ser reolizodo como mínimo con 72 horos de onticipoción ol

evento.

Asimismo, en el octo de operturo de lo bodego y destrucción de lo

documentoción electorol, se deberón levontor los octos circunstonciodos

correspondientes poro constoncio legol.

Artículo 14.

Lo DEOyPP deberó incluir un colendorio de fechos y lugores poro lq destrucción

del moteriol, en coso que no se cuente con lo presencío de los porticipontes

ontes señolodos duronte lo operturo de lo bodego electorol y el troslodo y

destrucción de lo documentoción electorol, lqs octividodes se llevorón o cobo

tol y como se colendorizoron, osentondo este hecho en los octos

correspondientes.

Artículo L5.

Entre el décimo octovo y el vigésimo dío hóbil, se reolizoró el troslodo y

destrucción de lo documentoción electorol.

I. Se procederó o obrir lo bodego en presencio de los y los integrontes de

Consejo Estotol, los representociones de portidos políticos, de los titulore
de los Direcciones Ejecutivos, osí como de lo ciudodonío que fungió co

a

consejeros y consejeros electorqles distritoles y municipoles.
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Se corgoró el vehículo con los cojos o bolsos que contienen lo
documentoción o destruír, siendo el personol de lo DEOyPp quien lleve el
control estricto conforme se von socondo de lq bodego y subiendo ol
vehículo. Uno vez que se hoyo corgodo lo último cojo o bolso, se cerrorón
los puertos del vehículo y se colocorón sellos de popel donde firmorón el
titulor de lo DEOyPP, osí como lo ciudoclonío que fungió como consejeros
y consejeros electoroles distritoles y municipuie: <iue quieron hocerlo; y
representontes de portidos políticos presentes. Los ciudodonos que
fungieron como consejeros electoroles y los representontes de los
portidos políticos podrón entrqr o lo bodego porq constotqr que no hoyon
quedodo cojos o bolsos con documentoción electorol progromodo poro
destrucción, esto informocíón deberó ser consignodo en el octo
correspondiente.

ilI. El troslqdo deberó iniciorse de monero inmediqto. Se onotoró en el octo
lq horo de solido y de llegodo del vehículo ol domicilio de lo empreso que
reolizoró lo destrucción. Recibir de lo empreso que reolizo lo destrucción,
lo constoncio de que el popel recibido, se recicló o se recicloró bojo
proced ím ientos ecológicos.

Artículo 16

. Se montendró informodo o lo SE medionte el formoto "Reporte de ovonce en
lo destrucción de lo documentqción electorol del proceso electorol AOAO-
2O?I". (Formoto 3 del onexo L6.L del Reglomento de Eleccíones) (Anex o 4).
I

En el lugor de destrucción, el personql del IMPEPAC que se encuentre presente,
testfrcoró lo destrucción de lo documentqción electorol, recobondo lo horo de

#" y conclusión poro onotorlo en el octo respectivo.

,/ 16

II



Artículo I-7-

Con lo finolidod de tronsporentor los octos reolizodos duronte el troslodo y

destrucción de lo documentoción electorol del Proceso Electorol ?O?O-?O?L,

seró colocodo el informe finol en lo pógino oficiol de internet del IMPEPAC; poro

ello, es indispensoble contor con los octos circunstonciodos levontodos. Por lo

que éstos deberón contor con los firmos de los personos que osistieron o los

diferentes octos y poro ello seró necesorio recobor los firmos de codo persono

que osistió o lo operturo de los bodegos electoroles, osí como de quienes

testifiquen lo destrucción de lq documentoción electorol.

CAPíTULO lll Del levqntqmiento del qcto correspondiente

Artículo 18.

En coso de que se obtengo un beneficio económico por el reciclodo del popel,

lo SE, mediqnte ocuerdo del El Comité de Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Servicios del IMPEPAC, seró quien se encorgue de levontor

el octo de odjudicoción directo y los trómites odministrotivos que se gener

derivodos del ingreso este recurso
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